
DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA LXXV LEGISLATURA
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
PRESENTES..

Por medio del presente la suscrita, Verónica Valdés Granados, me permito manifestar mi

voluntad de participar nuevamente en el proceso de selección como aspirante a integrante del

Comité de Selección del Sistema EstatalAnticorrupción.

Cabe señalar que la suscrita ha cumplido con la totalidad de los documentos reqtteridos

mediante el acuerdo administrativo número 24?, publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Nuevo León en fecha 04 de diciembre del año 2019, en específico en la base segunda de la

convocatorio ahí contenida, por lo que en consecüencia solicito se me tenga por cumplido lo

establecido en la base segunda del acuerdo administrativo 383 publicado en el Periódico Oficial

del Estado de Nuevo León en fecha 01 de junio del presente año.

Lo anterior podrá ser verificado en el expediente administrativo abierto a nombre de la suscrita

en los archivos físicos y electrónicos de la Oficialía Mayor de ese H. Congreso del Estado de

Nuevo León, con lo que se puede comprobar que cumplí con la totalidad de los documentos

requeridos para participar como aspirante a una de las vacantes del Comité de SelecciÓn del

Sistema Estatal Anticorrupción.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Monterrey, Nuevo León a 28 de julio de 2020.
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H. CONGRESO DEL ESTADO
DE NUEVO LEON
PRESENTE..

Por medio de la presente, y de conformidad con la Base Segunda, punto 4,

contenido en el Acuerdo No. 383, emitido por esa LXXV Legislatura al H.

Congreso del Estado de Nuevo León, el pasado 29 de mayo de 2020, se

acompaña a la presente constancia rubricada por el Director de la Facultad de

Derechos y Criminología de la Universidad Autónoma de Nuevo León, el LLM.

Oscar P. Lugo Serrato, mediante el cual manifiesta su intención de proponer a una

servidora como aspirante a integrar el Comité de Selección del Sistema Estatal

Anticorrupción, propuesta que acepto con mucho gusto, y por lo cual acompaño el

referido documento.

Quedo a sus órdenes.

Monterrey, N.L. a 31

Lic. Granados
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H. CONGRESo DEL ESTADo DE NUEVo l.eÓ¡I
LXXV LEGISLATURA
PRESENTE..

EACDYC
FACULTAD DE DEREcHo y cnrurNoloci¿

Por este conducto me permito hacer constar que la LlC. VERÓ¡,1¡C¡ Ve¡-OES

GRANADOS, es Licenciada y en Derecfro y Ciencias Sociates por ésta institución.

La LlC. VnmES GRANADOS, se ha desempeñado como servidora pública en

los ámbitos municipal y estatial, así como en el Poder Legislativo, se ha destacado

también en la lniciativa Privada, como abogada liügante y en el ambiente notarial,

goza de buena repuhción, aldesempeñarse de forma honesta, leal, con actitud de

servicio y compromiso profesional; como ex alumna de ésta Facultad, ha solicitado

apoyo para proponerla como candidata a ocupar una vacante en el Comité de

Selección del Sistema EstatalAnticonupción y en base a lo ya expresado no tengo

inconveniente en extemar dicha propuesta en su Frsona.

Sin otro asunto en particular y para los efectos que haya lugar.

ATENTAMENTE
"ALERE FLAMMAM VERITATI§"

Ciudad Universitaria, a 30 de Julio de 2020

Cd. Ulivesltar{a Apdo. Posral 31 Suc 'F C.p. 664Ss
Saa Niolás delos Garza Nuevo Leó¡\ Mérdco
con¡urtador. +52 (81) e¡29-1280
www.lácdycuanlJrx
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IJN NOMBRS DEI, ESTANO I.IRRI] Y SOBERANO DE NUEVO I-I1O

CgR'ilHCO, tiN t,O CONDUCDNIE' QtlÉl EN EI- LIBR0 No' 2 TOMO

oiil ¿ncutvo GIINERAL Dt-il. RnclsTRo clvlt, EN l.Á FoJA No 
ENCUEN.TRAASEN.TADAELACTA "6S2'BI DE'[.'HCHA6 E
MARZO DE 1972 LIIVANTADA POR EL C. OFICIA I DEL RECI RO

CIVil- l,IC. ANDRI]S CABALI,DI{O RI]SIDnN,I.E EN MoNTERREY' NUEvo

I,EON, ES1ADOS Tñ{IDOS MTJXICANOS EN LA CUÁL SE CONTIIINI]N I,OS

SICUIENTES DATOS:

DATO§ DEL REGISTRADO ',

NOMBRE : VI|IIONICA VAI-DES OIIANADOS HOM: 19 : OO

FECHA DE NACIMIENTa: ?7 Dti F.NIIRO Dl1 lg72 COMPARECIO : PADRE

PRESENTADO : VIVO SEXO : ¡"}IMENINO NO' DE CERTIFICADO : O

LUGAR DE NACIMIENTO: IVIONTERREY, NIJL]VO I,EON, ESTADOS UNIDOS MEXICANO§

c.R.r.P,:19-039-01 AGV720I?7MNLL'RR06

DATOS DE tOS PADRES

NOMBRE :   
NACIONALIDAD: 

NOMBRE : 
NACIONALIDAD:  

DATOS DE LOS ABUELOS
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EDAD : 

EDAD : 
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NACIONALIDAD;
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CURRICULUMVITAE

leró nícaV"ld é, Grc n"dos
Licenciada en Derecho y Ciencias Jurídicas

DIREcctór.t

    
    

  
 

 

GENERALES

lugor de Nocimienlo

Fecho de noclmienlo

Edod

Estqdo Civil

Monterrey, Nuevo León

Enero 27 de 1972

ro
RT
.L

EN
P/\
v.N

RT
IA
ER

F
AI

DIFtc
i¡l c

L
T



ESTUDIOS

Profeslonol De 1989 o 1994
Focullod de Derecho y Ciencios Socioles
Universidod Autónomo de Nuevo León
Son Nicolós de los Gozo, Nuevo León

EXPERIENCIA I-ABORAL

2016 o lq fechq Jefe de Estudios y Desorrollo Normotivo
Comisión de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
del Estodo de Nuevo León.
Monterrey, Nuevo León.

2013 o 201ó Jefe de Deportomento Contencioso "2"
Administroción Desconcentrodo Jurídico de Nuevo
León "2".
Guodolupe, Nuevo León.

2011 o 2012 Coordinodor
Progromo de Acluolizoción de Obligociones "PAR"
Administroción Locol de Servicios ol Contribuyente de
Guodolupe.
Guodolupe, Nuevo León.

2Ol I Anolisto Jurídico
Coordinoción de Justicio Fomilior
Agencio del Ministerio PÚblico NÚmero 2
Procurodurío Generol de Juslicio del Eslodo
Monterrey, Nuevo León.

2007 o 20l l Anolisto Jurídico
Dirección de Estudios y Asuntos Legislotivos
Subprocurodurío J urídico
Procurodurío Generol de Justicio del Estodo
Monlerrey, Nuevo León.



2005 o2007 Asesor Jurídico
Deportomento Jurídico
Congreso del Estodo de Nuevo León
Monterrey, Nuevo León.

2004 o 2005 Asesor Jurídico
Deportomento Jurídico
Municipio de Sonto Cotorino
Sonto Cotorino, Nuevo León.

2002 o 2004 Coordinodor
Administroción Locol de Auditorío Fiscol de Monterrey
Servicio de Administroción Tributorio
Secretorío de Hociendo y Crédito PÚblico
Monterrey, Nuevo León.

2001 o 2002 Abogodo
Despocho Fiscol
Núñez, Mortínez y Asociodos
Son Pedro Gozo Gorcío, Nuevo León

1999 o 2001 Asesor Fiscol
Administroción Locol Jurídico de Guodolupe
Servicio de Administroción Tributorio
Secretorío de Hociendo y Crédito PÚblico
Guodolupe, Nuevo León.

1998 q 1999 Asesor Fiscol
Administroción Locol Jurídico de Nuevo Loredo
Servicio de Administroción Tributorio
Secretorío de Hociendo y Crédito PÚblico
Nuevo Loredo, TomouliPos.

1996 o 1998 Abogodo Dictominodoro
Oficiolío de Portes de lo Oficiolío Moyor
Congreso del Estodo de Nuevo León
Monterrey, Nuevo León.



r 99ó

r 99ó

1992 o 1996

IDIOMAS

Verificodoro Aduonol
Administroción Generol de Aduonos
Aduono de Monterrey
Secretorío de Hociendo y Crédito Público
Monterrey, Nuevo León.

Abogodo Litigonte
Gozo, Colono y Asociodos
Monterrey, Nuevo León.

Abogodo
Notorío Público Número I l3
Son Pedro Gozo Gorcío, Nuevo León.

lnglés 80%

APTITUDES TECTr¡ICAS

Microsoft Word, Power Point, Excel, lnternet, Sconer, Fox, Copiodoro.
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C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA,
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL EST
Presente.-

Por este conducto y para dar cumplimiento a Io establecido en la

Base Primera y en la Base Segunda de Ia Convocatoria para ocupar

cargo de integrante del Comité de Selección del Sistema Estatal de

Anticorrupción, publicada en el Periódico Oficial de fecha 11 de diciembre

de 2019 y que fuera expedida por la LXXV Legislatura de ese Poder

Legislativo, mediante e! Acuerdo número 242, me permito manifestar

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

1. Ser nuevoleonés y estar en pleno goce y ejercicio de mis derechos civiles;

2. Tener experiencia verificable en materias de transparencia, fiscalización,

rendición de cuentas o combate a la corrupción o en otras que se

consideran relevantes.

3. Que cuento con título profesional de nivel licenciatura con antigüedad

mínima de diez años y cuento con los conocimientos y experiencia

relacionada con la materia de la Ley, que me permitirán desempeñar mis

funciones, en caso de ser seleccionado;

4. Que gozo de buena reputación y no he sido condenado por algún delito

doloso;

5. Que no he sido registrado como candidato, ni he desempeñado cargo

alguno de elección popular, durante los últimos diez años previos a !a

fecha de la convocatoria.



6.

7.

L

Que no desempeño, ni he desempeñado cargo de dirección nacional,

estatal o municipal en algún partido político, durante los últimos diez años

previos a la fecha de la convocatoria;

Que no he sido miembro, adherente o afiliado a algún partido político,

durante los últimos diez años previos a la fecha de la convocatoria;

Que no desempeño, ni he desempeñado cargo de Coordinador Ejecutivo

de ta Administración Pública del Estado, Secretario o Subsecretario de

alguna dependencia del Gobierno Estata!, Fiscal General de Justicia,

Gobernador, Consejero de la Judicatura, Magistrado o Juez, durante los

últimos diez años previos a la fecha de la convocatoria;

Que no he sido titular de los órganos constitucionalmente autÓnomos,

estatales o federales, durante los últimos diez años previos a la fecha de

la convocatoria; y

10. Que no tengo parentesco consanguíneo o de afinidad hasta e! tercer

grado con Ios integrantes de la LXXV Legislatura.

Sin otro particular, quedo de Usted.

Atentamente,

9.

S GRANADOS
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C. DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCíA,
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Presente.-

Por este conducto y para dar cumplimiento a lo establecido

en el Punto número 8 de la Base Segunda de Ia Convocatoria

para ocupar cargo de integrante del Comité de Selección del

Sistema Estatal de Anticorrupción, publicada en el Periódico

Oficial de fecha 11 de diciembre de 2019 y que fuera expedida

por la LXXV Legislatura de ese Poder Legislativo, mediante el

Acuerdo número 242, me permito manifestar BAJO PROTESTA

DE DECIR VERDAD:

Que expreso mi total voluntad y deseo de participar en el Proceso de

Selección para ocupar el cargo de integrante de! Comité de Selección

del Sistema Estatal Anticorrupción.

Sin otro particular, quedo de Usted.

, N.L., a 2 Enero de 2020
Atentamente,
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C. DIP. JUAN CARLOS RU¡Z GARCíA,
PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Presente.-

Por este conducto y para dar cumplimiento a lo establecido

en el Punto número 9 de la Base Segunda de !a Convocatoria

para ocupar cargo de integrante del Comité de Selección del

Sistema Estatal de Anticorrupción, publicada en el Periódico

Oficial de fecha 11 de diciembre de 2019 y que fuera expedida

por Ia LXXV Legislatura de ese Poder Legislativo, mediante el

Acuerdo número 242, me permito manifestar BAJO PROTESTA

DE DECIR VERDAD:

Que he leído y acepto las bases, procedimientos y

deliberaciones de Ia convocatoria para ocupar algunos de los

cargos para integrar el Comité de Selección del Sistema Estatal

Anticorrupción.

Sin otro particular, quedo de Usted.

Atentamente,
 de 2020

NTO -ARTES

Monterrey, N.

C. VE GRANADOS
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Entidad de registro

NUEVO LEON

CURP Cert¡f¡cada: verificada con el Registro Civil

1 19039197200632

ERONICA VALDES GRANADOS

PRESENTE E de México, a 22 de febrero de 2019

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretarfa de para garant¡zar que las y los

mex¡canos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la poblac¡ón tener una sola llave de acceso a servicios
gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder real¡zar trámites desde cualquier computadora con acceso a ¡nternet dentro o fuera del pafs.

Nuestro compromiso es que la ident¡dad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protecciÓn de los

datos personales. En este marco, es ¡mportante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcción de un registro fiel y confiable de la ¡dent¡dad de la población.

Agradezco tu participación.

LIC. OLGA TA. DEL CARTUIEN SANCHEZ CORDERO DAULA

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN

Estamos a sus órdenes para cualqu¡er aclaración o duda sobre la conformación de su clave en TELCURP, m¡rcrndo ¡l 0l E00 9ll ll ll

La lmprulón de h con¡trnch GURP on plpc! bond, r color o bLnco y n.go, .. !álld. y d.b. .ot rc.púrd. P.rr tr llzrr bdo tramltl.

TRAT.ITE GRATUITO

Los Datos Personales recabados, incorporados y tratados en la Base de Datos Nac¡onal de la Clave Única de Registro de Población, son utilizados como

elementos de apoyo en la función de la Secretarfa de Gobernación, a través de la D¡recc¡ón General del Reg¡stro Nac¡onal de PoblaciÓn e ldentificación

Personal en el reg¡stro y acred¡tac¡ón de la identidad de la población del país, y de los nacionales residentes en el extranjero; asignando y expidiendo la Clave

Única de Registro de Población. D¡cha Base de Datos, se encuentra registrada en el S¡stema Persona del lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Protección de Datos Personales (http://persona.ifai.org.mx/persona/welcome.do). La transferencia de los Datos Personales y el ejercicio

de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, deben realizarse conforme a la Ley General de ProtecciÓn de Datos Personales en
posesión de los Sujetos Obligados, y demás normatividad aplicable. Para ver la versión integral del av¡so de privacidad ingresar a https://renapo.gob.mx/
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Asociac¡ó¡ Contrá la Cofiupdón e lhpun¡dad

do Nuovo L6ón, AC

33LOS CIUDADANOS"

H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEON

PRESENTE..

ENRIQUE ZENDEJAS MORALES, mexicano, mayor de edad, de ocupación abogado,

ante usted, comparezco y expongo:

Por medio de la presente y en términos de la Convocatoria emitida por Acuerdo No. 242

expedido por esa LXXV Legislatura para el efecto de cubrir 4 vacantes para el COMITE

DE SELECCIÓN DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCION, EN Mi CAIidAd dE

asociado fundador de la organización ciudadana denominada ASOCIACIÓN GONTRA LA

coRRupc¡Óru e TMPUN¡DAD DE NUEVO LEÓN, A.G., personalidad que acredito

mediante la copia certificada de la escritura pública número 4,152 pasada ante la Fe del

Licenciado Mariano Florentino Silva Cavazos, Titular de la Notaría PÚblica No 117, con

ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado, que al efecto exhibo, me permito

proponer ante eseÓrgano Colegiado a la LlC. VERONICA VALDES GRANADOS.

Esto, en virtud de estimar que !a citada profesionista reúne los requisitos descritos en las

bases de la Convocatoria citada, para cubrir una de las 4 vacantes antes referidas, por lo

que tengo a bien emitir mi más amplia propuesta a favor de la cita profesionista del

Derecho.

Agradezco de antemano sus

órdenes.

atenciones quedo a sus

, Nuevo de2O20

MORALES

tÓN coNTRA LA CORRUPCIÓN E ¡MPUNIDAD DE

NUEVO LEÓN, A.C.
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*. {8)i¿;,EntOgn§xl'celgbráf lqs actog'y operáclones y los contratos que seen neceserlos o
convenientgg.para elcumplimicnto de las f¡nalidades lndicadas en €8te apartado.

- 19).-'El patrimonio de la aEoclación, incluyendo los apoyos y donatlvoe que rcclba, se

dehtina¡áñ oxclüsivamonto a loe flnea propior ds ¡u objüto soüial, no pudiendo otosar beneflcisE

sobre el remanento distribuible a per$ona fíaica atguna o a sus integrantes personas flsicas o
mófales,'ratvo,giJo,bÉ kats, en esta riltimo caso de alguna peñ¡aña moralautorizada para recibir

d.dl?tiv§§.qqdqsi$*,.80 tf¡minoc Oe lq Ley del lmpuesto eob,B la Rorrta o §€ traté dE la
rcilrunai.Edé!"do'ü6idolos áfectivampir& rccibidoo. La Asociacién rlo dehñi'dietri§uirestsup
agociados, ramgnarrtes de loE apoyos qua reelba. De lgual rnanera, los asoc¡ados exprasan y

rat¡fice1 ry corúormldad para quo, al momento dc la liquidación de esta Aaociaoión, degtinarán la

fgtalld{{,del:p{lltndnlo dE la mi¡*rsr,a.antidsdea autorizadae para mcibir donatl*as dedUetblo&

eñJs§ttffiilnop,de idleglslaclén fieoalvfgente, Todo lo estipulado en la presonte disposlclón es
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7,22),- Éfeüu1át:liiq:contratos, rcallaar lm operaciones de natu¡alwa civil, rcalirar los aútos, y

celebrartodoa loa contratos que sa rslaclonen con el obJeto de la Aaociación y que sirva para el

()'* {} '::' {},3* * ().i'r
{} r {; r,(}
',::, *'ü i) -;r; {

i¡,i {":; ,, {icorMo dEagnolto ! con&qr¡cién de lp* objativoe de la misma.
*,231::..PpCir-Éréqtamoe y obtener fondos para loa fines soüigle§, limitado á lá capaeidad de ü t).'3 (}.er,<
pago de'la asociáAOn.

-,.04).i"Glmr¡ llbrs¡¡ eüeoribiq oiorgar; aceÉar, Endoear, avelar o de cualquler forma negociar

,glaga de:iftulg.§"ivals!' g.ds e¡édlto !¡ S§§ dos¡montos. {),} {} ,i d}
'r *,: O cr..i
/\ ", ,'\ Tr /\
\ - - / . '-l
*..(j r .{} *.i
Ci*Sr()-

,. ER,0m*H¡[,rgell,zai las opamqlonss"da cerááer ciuil o marcántil que tienden'el maior

Hipe6ri; pignorgr o da euglEuier olra manera srsvar loa biene* muEblea:s lnmuebla¡

y sonssrveclófi ds loa biene¡ ds la Asociaci§¡¡.
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6f¡dgt et§stáii§, olán cualqulera de lss diarlos de mayor,cltculación de la Ciuda{ da trlqntqrnoy

La convocatoria deberá contenor la ordan deldia y será firmada por el Presidente y etsecretario

§; 3

|r¡'# * *
.ü,g.#."
:c"t)'c'(i*,$
Oo()clO
ioOo()ü!
*"" *."" S
l* gilq' ü,l:, I

{}§§'n{}

deltQonrylo.d§,OlrecüOfEs o pgr qqianes hagan Bus veoest y rEsolverá: a).- §obra la admislón y
excluslón de loe Asociados; b).- Dlec.utir y aprobar en Bu cqso el balance anual e infonne que

presento el Consejo dE Directores; s).- Nombrar a log miembroe dal Consejo de DirEctores; y d).-

En general conoqar de los demás asuntog que aoñale la ley y loe presenteo Estatutos. -:-
- ARTICULO 32r En..!as Asambleas cada Asociado fundador tendrá derccho a un voto. Las

rasOludgnegr,erü,plvrirr*it:por mayorla ds votos obligar¡dq a todos loe AEooiádoü"presentee y

auaentas.siempÉy cuando dichos acuerdoa sa tomen conforme a la ley y.estos f,ststutgs. .-
-- AR1-1.CULO.23.- Oo toda aeamblea se levantará acta la cual será firmacla por el Preaidente y

Secretaríó de la mlsma

- ARTICULO'24.- El órgano suprBmo de la Asociaejón reslde en la Aeambleá General de

:"{'(} * {}.*, ;.

* ¡nf¡CULü eS.- gl Soclo Aüminiseaápr o al ConseJo d9 DirÉct§res tandrá la rcpresentaci§n
y'demáe lae facultades a que Ee refieren loa Artfculos 24,48 (Doe mil

iq,{;' 'J'"'l
§ n ().,: l)
.,i {} c¡ (} ': r

(). {' (} '} t:.:

POO§§,§§NERAL PARA FLEITOS Y COBRANZA§ con tsdas las facultadea genemlee
' 
* O cr i) .:. 

.

Aeoclqdos, la¡.,gu{f ,qstará compuesta exclugivamEnts por: Aaociados Fundadoro*, §endo
oUli§?4lq-q-,qt,§,*ptr.¡otonpe aún paá bs ausentes o disidente&.,1o mismo quq pars lciE dentáa
miembroe de la Asociación en lo que leg condeme

cuatfssintosra¡srcáh y ocfio).y 24§tl {§oo mil ouatrocientos ochenta y uno}, del Cóel§o Clvll
vigente en el Estado y sus conelativoe del Distrito Federal y de los demás Estados de la
ReÉübl!§s,. Mexlcqn*,ifaoultadea que €n forma enunciativa mág no limitetiva eon las elguiontee:-

§E IA.ADMINI§TRACIÓN

ieloa que teqtilEren cláu¡ula.sepgclal oorüonnE a la Lsy, sin llñltación alsuñai sn lo§

má§,áfiiplib§'"da lbe Artldlh§ P44S) dos mil cuetrociéntos cuarenta y ocho, prirner

'l ¡P:,¡g.r¡ ;§.*§x{}
¡ n {},}''{;,t} Ii:.Jt rErtl

it{t!f;&;

y P4Sl) @ rntt cua§tickntss¡c,frenk y uno, delCód'¡go Civil para el Estado de Nuevc

(}*d"1 *{}
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I L:F94L PATRONAL bastanta y suf¡cierlte, para acudir a la

ArtfÉ& (873) pcngc¡e¡tos selenüa y tres iin 
'Eüstr*s 

fa¡s¡,dá
Y,§E.ofrecimfe$o'y ''admisián' de pllreba§, én b§

cotenta y.cinco, {87§) ocho$ontoa se§nta y.qia
y dete, (878) ochocientot setenta y..oo[o, (878

§J..::,
3:.}. ;\ 'fi&i'r i¿
§'{r}liC

1.;!4|i{'siEntos oche$a; Frnui§n. 
podrá acudlr a l la audionciá

da los Artlculos (873) ochocientos setenta y trea y

;todós, §llCIs Artlcul& de.'la Ley Fedffá|"'del Trabajo;
para ofrecer y aceptar fórmulas de 

1 
concltlaclón,

¡ .üe deiiniones! nssodar,y euscribir oonvánios labo rales,

p§drá aüuer, cottlo''REPRE§ENTf;htTEl DE LA

linüor, rpEpeEto y para toda olase de juioios o

la REPRESENT¡áó¡¡ i¡inor.iai prra eriictoá 
"a'ái

aefe y $n cuarenta y siete, y tamblén la§t:,y q8B. ¡¡ 1+{}. qyarenm.y.§l8to, y:ram§8n:,,,1§

$§n, garg loe. *a{?¡ .ap icreditar L,a 
pireolalidqd v. h

lhSrlín:lóg iánninoa;¿bi it*tlculo (ssa sájsdántrir, noventá ;f,
át,d.egahono de la:pn¡eba ccnfeeional, án bd términsr

. o colectivos, QU6. se tramiten aqte cualesquler

de trabaio 
ry re*ándirloo ofrEcer rain*álaciones,

!) dos mil cuatrocientos cuarsnta y ocho, eegündo

de'Nueyo León, y' su conelativo y concodante,(2§6a)

§oa Clviles para los dernás Eatadoa do la Reprtblica

DE,DOlt4lNlO, en los términos más amplio* del
mil quatrecientoa, cuarente y ocho, del Código eMl
cornstativo y concordante tercer pánafo dal Artloulo

delóúüigo 0ivilpara el Diatrito FedpralEn Matéria

en Mg§r¡a Fedoral, asl como sue conalal3vsa y
loa demás Egtados de la Reprtblica Moxicana,

)0Qo()c, I

O':'O'?\l'*"\l:"'\j*S*{}r,i
S;* () ,;,"Ü.

loa nagocios y bienas soslales,'an loa io(),*{}*r
()* i), " .{}l.ú(i,'¡()f{:
()'': {},,: (;

o, aggundo pánafo, dEl Cádigo Civil para al Dirtrito
'r, A- r, /\, rr :.r \1 -- \_/- - '
(} ,; {}'t, 

"}*',tods la,Reprlblica.,an raetárie FedEral, ael como *qe
i:,.fi r;r {)
{} * {}':'
ü $ r¡, {}'"} i
/\¡.t',"1'\,/_ '- \^ , - \¡

Consejo de Admlnistraclón autorizado con ampliáe

d§po¡lcián, afosación. gravarnen e impoaiciún de

{)o:, {}r' '.i}'
* {;'.lt; () toit
() r, {} crfi
t' {}:* {'} *',r
§ ,:, dli,:, 1)
o'{} ,r {},r' ;
/ \ ..- /r,./'"'rI'\
ci§,;L),-r"/\-- ) "
t,''Jr\, " r
c,{} ,1,{},:, ,
/ \ .. ', ". / "t_z U.,,r'*"r"2
r' (.):* () * r

,'\ r, l\ ,-, r \\/'-'\/ ' \/
,3'{} r¡ {} cr t

§.':' :i) ': {}
r_r \/ L¡ \l r"r

().** * {}
c,'O.0 O" u 

'OoOCIO
*§,xx'§ rl ,

{}*{}t¡(}

§iEñ§* muobloE"e iñrnuebleg, incluyando loa detucltos
Teniendo todae laa facultadee paná hacer toda

claoe dq'gertioi'igs g fin¡ {0. {sfenderlos,

i,*;:i{'{.§§6iÉ§68ütEñAu,At'¡ptf§ti{6i para grar, aceptar, Endoear, librar, euEcribir, avalar,

certificsr y €n cuatquier formE emiür tltulos de orádito en nombre y cuenta de la §ociedad

ittsi'ánl0s.,!árilrinos más arnpliüs qr&,agtablece'elArtfculo (90.) nov6no, (8§) nchEntre y
(174) clento eetenE y cuatro de la Ley Generalde Tltulos y Operaciones de Créditq,

, . , '.,. r.J:,,sm¡f Y$"flgfE'l
''-',t i :";:¡ü:, íE t,*F,o u$*
, .'JJ,,;:6; ;nt rr** fl'a'{r/
'"'"- -rñtMÉec§¡flIo
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§er §rr,$



'-:
H
'.':

ll.
.ü&
r§

t

p§\r
iii&
üx
i;l

:t:,

,'}lr,

?

:.4'

t.i.,.:|
i; r,{.i,{}*



fes ALEJA§0ñO IAMAYQ fi R §SJ,$ffiSO', ... -,".t,t:.,;';t . tv'. ,'. ::) .." * r. -.i, ,,.

y Facr¡hdEs deecrito¡ e idgntificáds*fén,'el
del PODER PARA ACTOS DE DOM,NIO,

O:X*:ñ:ry
iCI ff,r::üs'lt
Co(),rO
CIO'üOoi
*'o q¡:i: {}''

i n'§.',*,§ x i
() c, c,: ()
iaC.':()ai
* qe *.,*'*
i*.$ r: ()ü 

1

A r, l\,r ,''\\"r' -"v, -'\/.
i*.(} i:drl *r r

"$n*c){}
*r () r: {l'r' s

{};**"
i* (),3 f;; *t,r

o$"ci {}..
O"oO*§
rr#*u$o¡

6 '*"{} c' {}
r,$r,$c,r
d).* {}.: *
t*{}e,{}c,;

, t,() c'O r' '

§*, {} * {l:,:,$,:,4¡.'
Oo'3o(>

§,r $ *' {"}
ü.* ñ () ':, 

,

d) *'§ * {i
ñ *'c3 fu\. x I

ü"* {} c, {}

()^,:.Q. o QiúQoO0;
O,o C,* o

i*(}.*§)*r,
zs*i2..-h.,./ 'r rl ' j r¡
"rr'{}"r"{} ,: t

fri" * {}': *
, er (} g,{),} ;rt

?q,.l t:'

'*;.;,.. 4-'i'"i:r- ?r"':l''

áC,+'g o'
() ': § c'()



t: -r

"¿.

:,2

1.,1 l

L:l

¡

)§

, \.,;., :^

:' ,4.,

{}* c}



.f ",

**kti,^'

w,.
xg¡cnf* Pli&tl{§ §l$. 11?

T I.T U L A R
. ¡.§"ü**ltt ¡O ftSX¡NrWC §lw* C¡q¡*¡OS
.' r¡rurnco,lr§§v§tr*f¡"M&{¡ct}

p&lM§f\ 0l§Tr¡lT§

til!§c§§Pe ¡'¡o. l8ñ
HORA Y FECHA EÉ PRESEHTACI
}IONTERREY, N.uO (á DE _

ffi,fmreL &,Rsc

'¡

WúEqlF¡¡scnncxñrr
PmI€n usfHfü. .s§r¡{§ña§I,t|L

.uitl,f üi,"1 i,t ii¡r aü gi§f8o Fl§.&
Fiith.ER úi$ff,ff0
qo};iiF"tEY.rll. z

Blar Es..dEsee confarlr algynq o algunae de laa faoulpdoa
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§ECRETARh DE ECONOMIE- URECCIÓI.¡ gEruENru DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

T Clavg tJnlsa del Documsnto (CUD)

l

l

I

*t
Resoluclón

En atenciÓn a la reserva realizada por MARIANo FLORENTINo §ILVA §AVAZO§, a través del slstema establecldopor la Secretarla da Economfa parlr autorlzar el ueo ¿eEánórniná.¡onrs o Razones sociareb, v-co;ild;;;;"";;Io dispuesto por los artlculos 1!,.JP y 16 A de la tey áe ¡;rsñi*mnje1a; artrcuto s¿, fra;áión xiibis áe¡; L6yoryá1icq de ta Admtnistrac¡on pil¡rá Feoeái; artfcúto 69 c Bie dela Ley Fsderat de procadimtsnro Adminisüativo,artlculo 23, fracclonE§ Ixy,)fivll y )o(Xlll del Rpgtamantointairoroá ta §scrstarfa oá econornta y á arti;u617Gí
[9e-!aryn!o-ptF,!a Autorizáclón aá Úso oo ü*náñilnáááñ"r v'cároi'"" $octates, sE RESUELVE AUToRtzAR ELu§o DE l-A §lGurENrE DENoMINAcIóN o iuzÓl s-óáÁfá§óClÁóri5hi óóNrñÁ r.¡q connúÉáóñT
IMPUNIDAD üE NUEVO LEÓt¡. lo 

"ntá*bi 
a partir-do ta fa;ü i.nor. que ss indican en la secctón da FirmaElectrónica más adelante

!":,§T,i::TlISSt:y!, Inlclalcontenldos en la presente Autortzaalún tendrán et signtficado que se les atrtbuyea orcn-os tárm¡nos en el Reglamento.para la Autorizaclón da Uso de Densmlnaclonei y Razoires Soc¡alas, cánindependencia de que se uéen en plüral o en singular.

Dg conformidad con lo dlepueslo por ol artlculo 18 del Reglamento para la Autorlzaclón de Uso de Donominacionesy Razones §oclales, la presente Autorizaclón se otorga coi inoepenlincm ae u eipáiie oá la persona morat de que
se trate, de su ráglmon Jurldico, o an su oaso, de la rñodalidad a que pueOa eslar súJáta.

5i-91.::-9:1o dlspuesto por el artlculo 21 del Raglamento pam la Autorlzación de Uso de Denominaclones y
,Iag-T-:9.lal6§, el Fedatario Ptlblico Autorizado o §ervidor Público, o tratándose de lae sociedades coopereüvaé,
la aubndad' ante quien se consütuya la §ocledad o Aeoclaclón conespondlent§, o En su caso, ante'gulen se
formallce el camblo de su Denominaó¡ón o Razón §ocial, debeÉ cercloiaiJ piov¡anlente ali realtzación oiiolórros
actos, que se -cumple con las coñdlciones qua en su caso resulten aplicaüles y se encuenken señaladas en la
prcsente Autorizacíón y en el referido Reglamento, y I su vez deberá caiciorarse áe que la presente Autorización se
encuentre vigonle.

h{r,xl{:ü
,.!.: ,.,., r:r ' i i¡a'.rr r; .

Conlacto:
Alfonco Reyea No.30, Col, Hlpódromo Conde¡a,
DeL Cuauhtémoc, Cludad de Móxíco
Conmulador: (§5) 572S'91 00

§§ rw
ülave ÚnlcE dsl Documento A20190§04.t?6i09§gtg

e&xsi§ariki$¿t

Páglna I do 7
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§ECR§TARfA DE ECONOMIN. OINECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

AVISO DE U§O NECE§ARIO

Do conformidad con lo dispuesto por el artfculo 24 del Roglamento para la Autorizacién ds Uso Ue psnom¡naciones y
Razones §ocialos, el Fedatario Prlblico Autorizado o §eruidor Público que haya sido elegido conforms al artlculo 14

de dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del §istema y dentró de los ciento
ochenta dlas naturales siguientes,a la fucha de la presente Autorizaelón, a fin de hacor del conoclmiento de la
Secrotarfa da Economfa de que ha lniclado el uso de la Denominación o Razón §oclal Autorizadá por haborse
constituido la §ociedad o Asociác¡ón, o formalizado su cambio de Denominación o Razón §ocial snta su fe'

En caso de que El Fedatar¡o Prlbllco Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido confonne al artlculo 14 del
Reglamento para la Autorizaclón de Uco de Denominaciones ¡/ Razones §ociales no dé el Avlso de Uso conformo al
artfculo 24 de dicho Reglamenlo, éste podrá presenlar previo pá§o de derecho§, el Aviso de Uso de forma
extemporánea en cualquiera de las oficinas de la §ecrelarla de Economla, dentro ds los treinta dlas naturalss
contados a partir de la iecha en qu6 conduyó el plazo de bianto ochenla dfas naturales siguiantes a la fecha de la
presente Autorización.

La §ecretarfa de Economla no reservará el uso exclusivo de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la
presente Autorizacióil, sn caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en loe términos sntes señalados, y dentro del plazo
establecido er el párafo que antecede,

AVISO DE LIBERACIÓN

En caso de fuslón o liquidación de la §ociadad o Aoociación, o en et caso de cambio da Oanomlnaclón o Razén
§ocial dr la misma, el Feda8rio Prlblico Autorizads o §ervidor Público ante quien se formalizara dicho acto, deberá
de dar, a lravés del Slstama y dentro da un plaro no rnayor a treinta dlas naturales posterioras a la fecha ds
ñrmalización del lnstrumento rospectivo, un Aviso de Uberación de la Denominación o Razón Social.

Tratándose do sociedades cooperativas quo se liquiden, extingan o cambien su Donominaclón o Razón §ocial ante
alguian distinto de un Fedatario Público Autorizado, al reprasentante l6gal ds la sociedad cooperativa d§bBrá solicitar
por esoito el apoyo de la Secretarfa do Economla para poder dar el Avlso de Liberaclón correspondiente.

Lo antsrior, con fundamento en el artlculo 28 del Roglamento para la Autorlzación de Uso de Denominaciones o
Razonee Sociales.

I

M§XICÜ€
Coñtaoto;
Alfonso Reyss No.30, Col. Hipódromo Condssa,
Del, Cuauhlómoc, Cíudad de Má¡dco
Conmutador: (5§) 572991 00

§§
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RE§PON§ABILIDADES

De conformldad con lo dispuosto por el artfculo 22 del Reglamento para la Auücrlzaclón de Uso de Denominaclones y
Razones §ooiales las socledades o asociaclones que ulen o prétendan usar una Denomlnación o Ra¿ón socidl
tendrán lae obligaciones siguiontes:

L Responder por cualquler daño, perjulclo o afectadón que pudlera causar el uso lndebldo o no autorizado de la
Denomlnación o Razón §ocial otorgada medlants h lresente Autorlzaclón, conforme a la Ley Oe tnvercUñ
ExtranJera y al Reglamenb para lá Autorlzaclón de üso de Denomtnactoires y naiones sociales, y

ll. Proporcionar a la §acretarla de Economla la lnformaclón y documentacién que le sea requerida por escrito o a
través del §lstema en relaclón con el uso de la Dsnomlniclón o:Razón Soóial otorgada'madlanie fa treieñtáAutorizaclón, al momento de haberla roservado, duránto el tiempo Bn qus se sncuontrs s-n uso, y Ooipues Aá quf;;
haya dado el Aviso de Liberación respecto de la mlsma,

Las obltgaclonas establecldas en las ftacclones anterlores, deberán constar en el lnstrumento mcdlanta ol oual se
formalice la const¡tuolón de la §ociedad o Aeociaclén o el cambio de su Donomlnaclón o Razón Social.

La presento Autorización üene una .vlge¡cia gq t.gO dfas natu,rales a partir de la fecha de su expedlclén, y sB otorga
sin parjuicio de lo establecido por el anlculo 91 de la Ley de la Propládad lndusffial.

7041859 | §ICM430314M81 | MARIANO FLORENTTNO
SILVA CAVAZOS I SE RESUELVE AUTOR¡ZAR EL USO DE LA S]GÜIENTE DENOM¡NACIÓN O RAZÓN §OCIAL:
'ASoclAclóN coNTRA l,,t coRRUpctÓN E tMpuNtDAD DE NUEVo LEóN" I DtMc§2og11EJg I MARTA DEL
CARMEN GUAOALUPE DtAz MTRANDA | 03-0§-201e I

§zAoMTgloSBBlFNJQoo0MuAzMTRNajEgfcBNOVJiougplrzmTlJmRJTkBsU0tMVkEgaOFWeVppUyBBtFNFtYlqY lll_qtqglFNJaoooMuAzMTRNaJEgfstsNOVJJQU§PlEzMTlJmRJTksgU0lMVkEga0FWQVpPUyBBlFNFt
FJFUIVFTFZFIEFWESS§VpBUIBFTOBVU0SgREUgTEEgUoIHVU|FT|RFTERFfkgNSUEBÓonDko¿giya§qvoro4
guusu§urMo¡A¡avNFQolBQQnD|(04gQ09OVFJBIExBIENPUIJVUENJwSNOIEUg§Uf QVUSJREFEIERF¡ESVRVZP
lExFwSNOliBBlÉRJTUMl[,ljAzMTFr§jkgfcBNQVJJQsBERUwgO0FsTUVotEdVÓURBTFVQR§BE§UFatEIJUkFO
REEgfCAwMy0wN§0yMDE5
Fi¡$a del servidor prlblico deJ se,fvidqr pribfico,qq¡¿gmlts sl dictamen:
Kl lwi05§xJlbvnoMiBlKhBWTBESttB6evih DDAB4Tg+82too+uT7 pzRdyku p 1

Wlyjry6wAcBHSzab9lTucYnYNOaHTZmRLSOzÉ6JlTckMzWAS*Zj$lTmc3Ol00LgoOÑOHLgtaUlhr/y2dUHcBtm4o
wfM0sgrp2llgSGKaPFnaoWOaeZeKfp§TZDvhyl2ykhGYGGbs/6o2i43PgnrnQfC0COFHLgelySvg==

&{ fiX ICff
.':*:::*t -:?;:*

-, I:.:,"gffi "JL-it:!j:
Contscto:
Afonao Reyes No.30, Col. Hlpódromo CondeBa,
Del. Cuauhtámoc, Cludad de Móxlco
conmutadoñ (§5) §72991 00
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§ECRETARÍA DE ECONOMIA. DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

Sello de Tiompo del momento de la emisión det diciamen:
MIIPKDADAgEAMIIPHwYJKoZIhvcNAQcCoIIPEDCCDwwCAQMxCzAJB9UTDgMCGgUAMIIBKwYLKoZI
hvcNAQkQAQSggg§aBlIBFjOCAR|CAOEGCmCDZGUKgjwoAQEw|TAJBgUrDgMCGgUABBRxndntnTzg
§l4fs0gsqnRwjEoqqAlG)Gxa+ScNGB|yMDESMDUwMzlyNTMxN§4wltlFowBIACAÍQCCQCZIFH9zfl§
paCBsK§BTTCBqjEXMBUGAIUEBxMOQt/úx2YXJvlE9icmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkz§BN
ZXhpY2SxCzAJBgNVBAYTAklYMR0wGwYDVQODExRUUOExLmVib2SvbWhLmdvYi6teDEnMCUGAlUE
CxlriiebkNpcGhlciBEu0UgRVNOOjQaRbctMkRGQylCRjdCMRSwHQYDVQeKExZTZWNyZXRhcrnlhlGRl

J KoZlhvcNAQELBQAwgg F FM RcwFQYDVQQH
BoGAI UECBMQQ2I 1 ZGFklGRll E1 leGlbzELMAkGAl U EBhMCTVgx

áWnrrrüÚcwnOVDVeQDEzSBdXRvcmlkYWOgO2vyoClmawNhzGsyY§BSVWGIFNIZ3VuZGEgZGUgU2Vj
cmVgYXJpYsBkZSBFY2gub2lpYTEOMD|GA1UECxMrRGlyZWNlaW9ulEdllnlyYwwgZ_GlJgTm9yblVF0
axzpzoFi{EltcmNhbnRpbDE MBOcAlUEChMwu2vjgmvlY{JpY§Bkz§BF!29u!{tpYlelMCMGCSqG
stbiDOEJARYVf$r|,ty[anMQGVjb2SvbWhLr¡dvYi§teDAeFw0xNzAyMjMwMDAwMDBaFu,OyO-TAyMjMw
MDAwMDBaMIGqMRo,vFQYDVQOHEwSBbHZhcmBgT2JyZWdvbJEZMBcGAIUECBMQQAIIZGFkIGRIIEII
eGtjbzELMAkGAIUEBnMCTVSxI-ITAbBgNVBAMTFFRTQIFyzw!¡rIn9IaWEuZ29ILm1 MSo¡vJQYDVQQL
ExsuQ2lwaGvylERrRSBFU046NDhENy0yREZDLUJGN0|xHzAdtglv$91[tNtl!{t!§!v1w-eg?^o-ug
ñWNviimgtaw'EwggEiMA0c0§qcslb3ÓC¡EBAOUAA4IBDwAy.qgEKAglBAQCnWK2GFEerv/HiUo,S2tgOj
tiuwZnDdgMbWKuPIGJDP0wdl9r0l S

y§XgxArupeOvXREKl'lSHGsCbTG+sn0EyuVrpB/681s7a1-lGz47+s-q3616v-1!§oYlty[2!9b¡]m9P6w
isovpksácodoc2hdAsMBAAGjezBsMBsGAludlwQYMB4'FeC-?5!f§qlvzlw!§-YryI[3oEoGMB0G
AtudosewBBrNpay¡7ñsRxkEiu/2oFtlG0nrinjAW?g'!YIsu?ry!EDP¡lqsglBs§fBOcDc.D¡PBsNv
HRM BñfaEBr¡DÁoÉnUÁ4GA 1 Ud DwE B/wQEAr,vI D6DAN BgKqhKi G9wOBAQsFMOCAg EAM KGs6wqH:ilÁ4GA1 UdDWEBIWQEAT'VID6HRMBAfBEBTADAgEAI MOCAgEAMKGSGwqHxmPg
qhOuoHN T2qDxAkbWc3sgGk+FYGSjTxlLWTTwlf!5AO.c1J,LU1R1§M§bTrtldXemZkRkXuKEoFesNg
tvttviOpyXVeó-»OvCRCEeOOS+tSSXl¡gHVW3DaCl0ahV/AxSrREJZl0o'luBZleyi)(4zpylvWTpClSJ

,1 §6kp1 kBC+NlkYFtuRfcxore4q ORUlQnf0y+zel
foTtblASSu9o0L{ R9sM g§nBE

I xOmfEO¡lsOaUxéZtrStitgSFhegFaQhCX2¡L3KLIN2wJtQDaTEiGwJfQsVRCSzSl0iRYEBOlH+rRSyZ
E2XNVol4gkzsblJPXVMX,hqSOx6NdQd{GwTKnQAGZQkgX4s3woH lrgy+tU Q PXkBeGe+UcJY§ik
sWOFAiBzfdBtsBpMvQpLXKAexlPu+MGeZfh0iHZbgBlueE§p6aLkxebesJXwShdfcb0sb0Twlzl
cmETzpTNZtHfSgÓC7XZlAzt2wP/JMeykdbTrBiz*M4XTgllzJWpYnpWDvXcAmg4ldBdWqUJaEfV
rEDt¡FH6ryT§oCSQaiygjaE0JkTUuav§OBO§dr00J36RxFd+HyTqtf4SNEGYsTqhggN0MllC)(AlB

i ATcB2qGBsK§BTTCBqJEXMBUGAI UEBxMOQWx2YXJvIEgicmVnb24xGTAXBg§Yq¿gIFFNPdWRhZCBK., ZSg¡tZXtrpY2SxCzAJBgNVBAYTAklYMR0wGwYDVQODEXRUU0ExLmVjb2Svb{lhlmdvYi§teDEnMCUG
AlUE§xl\4ebkNpcGhlciBEUOUgRVNOOjQ4RDciMkRGQylCRidCMRSwHQYDVQQKExZTátrNyZXRhcmlh
terutev¡uzsvbwlhoiUKAQewCOVrXw¿OAhoFAAMVABOWXt+vcDBxR411gG$!!96D1!2D_o§yMlG¡.

I plGsMlépMRgr¡rFQYDVQQHEwSBbHZhcmSgT2JyZWdvbjEZMBcGAlUECBMQQZllZGFklGRllElleGlj
, bzELMAkGAIUEBnMCTVgxHDAaBgNVBAMTEINDM§5lY29ub21pY§5nb2lubXgl:JuAlA.glVBASTHmSD
I axgoarbTrRxEVTTJpEMéUlLUM2N0MIQUS2OTEflr,tBoGAlUEChMWU?Vid,qV0-YrypY§8kZSBFYZ9u
: b2lpYTANBgkqhkiGgw0BAQsFAAlFAOBBQm4wlhgPMj*xOTAIMDMyMIQyNTRaGAByMDE§MDUxMOly
; tl0ttNFowgVow§AYKKwYBBAGEWQoEATE6MOgwDAIE4HdCbgIEAAAMD¡IMAgaAAAA4AqQMBNwMAwC
; BAAAA¡Meg¡¡nr*wOAlE4lBSTgIEAAAAADA+BgoTBgEEAYRZCgQCMTAwUAMBgpgg2RICoISKAEB

oA4wDAIA{AAAMIEAAehIKEOMAwCBAAAAAACBMHoSAwDAYJ[.o!lhvcNAQELBQADgg€BAEH7J22Z
I gNlw0we/momggtY7nbbb\§d3nnEolAhruCybxq§D8qlgL4xtjFFmX+6NTnLCqrkozejKubRmaBlL

I eXtunMWDgsJrn§glqSnur4YeZgwwExQpgGeUOlYJMwaE2Rm/Qi0oZMbSo3nwlaZOWOXqqqSydNEiS
I mqUSgdYP§vahtq25tBóO4Fj7cvYUapNg67H548xd0§XbhDzQHtsouljlFutfoFZnnvzj§aRq!3§St
, Yu§XACcdl"lPPusD2klElmruZgxtlnr6tu+FN0/a+SnXlBJ2lbppt3XllxWvlaL2ljlQAIXOE+drOX

M§XICü "'t.':,'''.
,rii¡§r!;,L.I.!.$¡:e,t, t t',t .'t'

Coñtacto:
Alfoneo Royee No.30. Col. Hipódromo Condá§a,
Oel. Cusuhtérñoc, Ciudad de México
Conmut¡dor: (55) 5729-91 00

s*ffi , r,. i-.-T'
I i l:i6*ir {
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§§0RETARÍA DE EcoNomla- olRecc6N GENERAL DE NoRMATtvtDAD MERcANTIL

DQYLKoZlhvcN¡QkOAOowlwv
BgkqhkiG9w0BCQMx

KoZlhvcNAQkQAgwxggGs M I I BIJCCAY
pIIBSTCCAUUxFzA

NWDEOMA¡VGA1 U E§RM FM DEwMzfu«IQApBgNVBAkTIkIuÉVyZ?VúocvzI rru T
cIAxOTQwLCBDb?wu|EÍ§!3JpZGExRzBFBgNVBAMTPkFIdGgyaWRhzóBüailoawzpy2FlibSJhtFJh
aXogU2VndW6k

OABFMdS FlsDFvmq 1 EPdtLXM.lJyOFwwKKGseSd4

I EVJb2Svbw hM suwlwYJ KoZlhvcNAekB FñzhwjyczvAZWNvbmgtawEuZ2gi Lm 1

Eq[gf lsney_o0Bc3nsSZVTumMA0GCSq cst b3úe EBBQUAB I I BAGdzt Lsjkqzg+f

]{ f e$fpvpq,3§zrm§ n{$!zu nzbYos PJ Nf kfJWFqoU j KQmfx0cyQd+hó*too t g¡s rrrhrMad U KJ
i'lYeFt0SmPudGKTSoGZqw§ligGQEmDuotoN+oaqám§¡uggrggt'bsyHjs7scdLsVLXnrvEqssbxe pktegkgNmoce

I

704f859l§lcM430314MB1|MARlANoFLoRENTlNo§lLVAcAVAzoS
I ASOCIACION CONTRA LA CORRUPCIÓN E ¡MPÜNIDAD DE NUEVO LEÓN
Fif ,ma de la.qersofra sollcltanta:

6CTLwSJWDvHJTaCgsexBVqZOsaASzKNsqBvS f
1 OOalgONtJSgdwCSlAFdMn

zleT+4y45612E
F.qfgSPJl?.f-sltLufrilPlJrymsTdlEY35elEPBryOvÚWpzín¿wotr¡cSokeETZUrÉavin§fluepptuspNeeLVsuL+1p
qwMBXbvWi99oPOfYQzJkzClBML4ln20LZTeVcwYJORdmgR0aZtOsa6DEx\ffTAlU/rpjxW+dOHKwg==
§qllo-dp gqrqpo Cala Vqllcttud:

Antecedentes

fttttlflllfQngEAMllP|AYJKoZlhvcNA§cCoIIPETCCDwOCAQMxCzAJBgUTDgMCGgUAMItBLAyLKoZt
!.r.9l{o.!§¡9$¡goEbBllBFzCCARMCAQEGcmcDZGUKsfwoAoEwlfnJa{urosücesuABaSZsorotVUa

Uqwggbokga0wgaoxFzAVBg NVBAcTDkFsit m FybyBpy
TWV4aWNvMQswCQyDVQQGEwJNWDEdMB§GATUEAxMUVFNBM§Sty2gub2lpysSnbztuoxgxizAa§Nv
g§ILf-5?qBoZXlsRFNFlEVTTJo0oEssLrJERkMtQkY3OJEfMBoGAlUEohM\ iu2vjcmvoyxipyssli
I§-B-[Y-??!q?lpYaCCCWQwgsXoMllDol$DAgECAsEcMAo'GcSqGStbBDQEBcwuA[iutBnrexüsucÁrue
BxMOQWx2YXJvI EgicrnVnb24xGT
MQ4wDAY DVQOREwUwMTAzMDETMCkGAI
cmIKYTFHMEUGAI lbmRhlGRllFNl

HZ1üSlcmFslGRllESvcm't h
dGI2aWRhZCBNZXJjYW§0aWwxHzAdBgNVBAoTFlNlYSJldGFyaWEgZGUgRWNvbmgtaWExJTAJBgkq

fffi §§_
'¿I{r'e¡ §¡ aiii r:i ¿r

I i{\e^i!-'
t,.,:,'-':

Conlscto:
Abnao Reyes N0.30. CoL Hlpúdromo Condeoa,
Dol. Cuauhtór¡o§, §ludad de Móxico
Conmuiador: (§§) §7e9-gf 00
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SECRETARIA DE EÓONOMÍA. DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL

MDAwMDAwWjCtsqjEXMBUGAIUEBxMOQWx2YXJvIEgicTnVnb24xGTAXBgNVtsAgTEENpdWRhZCBkZS
ZftpY2SxCzAJBgNVBAYTAklYMR0wGwYDVQQOExRUU0ExLmVjb2SvbWlhLrñdvYl5taDEnMCUGAlUE
Cxtr¡iebkNpcGhlc¡BEuOUgRVNOOjQ4RDctMkRGQyICRjdCMRBwIIQYDVQQKExZTZWNyZXRhcmIhIGRI
lEVib2SvbwlhMUBljANBgkqhkiGgü,0BAOEFAAOCAQSAMIIBCgKCAQEApIithhRHvT/x4lNEtrYD
oTyrsGZw3fT6lirjTRowzzsl"lf/agNUuzEjvV/FFghvZvnHUVwly+GBExawhDkto+F0s2dUPn8Ua7
CRuuo4WOkQ¡n¡rgMOqxzVSdOlqKJbcnktEBTyse6bMSK6hcgNy0a6jqz+fX80lmll/bPlo/CoVRR
lAzY2crrvpyaihVRQinEdOTAFnUWhJymjppN9UEYcsvQlqlcVp+69¡pglyq9KOoZxSSilF0Cv/rnQMh
eskiysxTaduhl0RChOhxrAm+xvrJ¡hMrla6Qf+vNb02hxs+O/uat3X6MtXUqGJALiltjaGSSJvT+

VñoTAQHTBÁUwnwtBAOAOBgNVHO8BAfSEtsAMCA+gwDQYJKoZlhvcNAQELBOADgglBADChuesKhBZj
4KoTruhzeEgqgSQJGlnN4lBpPhWBuY0lyClu0SOTeQhOy§1Nt{,?MOOr/V0§yHV3pmZEZFTigThXrD
YDJb4gz2B2NimwTwkQhHhnUvtUuR+l4B1Vhu2gpd§oVñrvMeaORCWSNKNbum§Hsol+M6ctblu6Qpf
CdeioygjfBroszQyRHgPVP§qsrFgEllOeaTdcjoepKdZPAvjfSGBb¡kX3MaK3uKqzkVJtJJ39Mvsx
P0PRSvWMjFJ2llaflkauSTYbT0sc6pv0kHlSq2LtJUWbzAraSSgsCll6OTW4gOUrvaNC/4OtuDlEp+
hMepkxBhTDnlMetoeQbYoRYXoB\A¡klQl9vy9yiSTdsCbUA2uxlhsCX0LFUQks+ddlkWBATpFUqOUs
mRNtzVal+NJMTGy'lzllTF44avDsejXU¡s6¡¡|+yp0ABmUJlF+LNSKByK4MvrVEDlSAXhnvlHCWEo
pEljhQEwcS3fLbAalL0KS 1 ygHs§DTvgGRn mMdlh2WQf/nh Eqen i SMXmBrCVSEo)fi SGzrGwkSCS
yHJhOS6UzWZR3/PTgul2ZOOTdsDfiHspllW06wYs/jOF+4NdcyVqWJ6VVFQTlSAJoOJXQXVq|CWh|{
laxATYhR+qSkwqAktéosol2vDiZElL¡nr0tATuXagNCd+kcRXfhSk6rX+OTRBmLO6oYIDdDCCAIwC
AQEwgdqhgbCkga0wgaoxFzAVBgNVBAcTDkFsdmFybyBPYnJlZ2guMRkwFwYDVOOlExBDaXVkYWQg
ZGUgTWV4aWNvMQswCQYDVOQGÉwJNWOEdMBSGA'IUEAxMUVFNBM§5|Y29ub21pY$Snb2lubXgxJzAl
BgNVBA§THmSDaXBoZXTgRFNFIEVTT¡o0OESSLTJERkMIQkYSO'E$,iB0GAl UEChMWU2VjCmVOYXJp
Y§BkZSgFY2gub2lpYall0gEBMAkGBSsOAwlaBQAOFQATllTfr3AwcUeNdYBkFJPeggdsw6CBsjCB
rosErocBqTEXMtsUGAl UEBxMOQWx2YXJvlEgicmVnb24XGTAXBgNVSAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhp
Y2SxCzAJBgNVBAYTAkIYMRwwGgYDVQQDExNTQzEuñffNvbrn9taW§uZ29iLm14M§cwJQYDVQQLEx§u
Q2lwaGVylESUUyBFU046RONFNSlDNjdOLUfENikxHzAdBgNVBAoTFINlY3JldGFyaWEgZOUgRWNv

lqwelT§PGQJ nTgtoXQl DAQABo3sweT, csOlgrUhWFlu96BKBJAd
BgNVHQ4EFgOU¿aXsou¿YEVSBl I PgtB§NRtJO4p4wFgY YtKwYBBQUHAwgwDwYD

YKYINkZOqCPCgB

14l.lnRUaJaNgp0hv4vYZjVFwhFYNimqiUWKfgFvOlvR9vN3lxqSdMlvGEfV9BKS§WqR8461nQGr5U
F§mOaVwFi§rWBYHRlvm8uMi0klpi0Zdflh+AIVUJPCVKkf,/akkb§OqyisYLaTwYsYd/+MliHSPhc+
yJNs/SGXWJWXE3hTrnBAlwEibCyxQyqUQhcdul3tpscOuCvQWsxlz¡r6u6EWnLlzHGcBTtELw'ISXH
FSieSGNBJh9N4FsGthNcKCYsiYEaRñOytqTEllgóXlrx83mFnRo9csoo9vFb/CTqyPav§jmzcJU/j
eDp6TF§wJwGeWyOnlyOvkStSn39VFEvtMYlEYTCCBF0CAQEwggFMMllBRTEXMBUGAlUEBxMOQWx2
YXJvIEgicmVnb24xGTAXBgNVBAgTEENpdWRhZCBkZSBNZXhpY2SxCzAJBgNVBAYTAkIYMQ4wDAYD
VQQREwUwMTAZMD§TMCkGAI UECRM|§W§zdXJnZWS0ZXM9U3VyIDESNDAslENvbC4gRmxvcmlkYTFH
MEUGAIUEAXM}QXVOb3JpZGFKIENIcnRpZmIJYWRvcMEgUMFpeiBTZWdIbmRhIGRIIFNIY3JIdGFy
aWEgZGUgRWNvbm9taWExNOAyBgNVBAsTK0RpcrnVlY2lvbiBHZWSlcmFslGRllESvcmlhdGl2aWRh
ZCBNZX{YW§0aWwxHzAdBgNVBAoTF|NlY3JldGFyaWEgZGUgRWNvbrn9taWExJTAjBgkqhklG9w0B
CQEWFmFJcJJzZUBIY29Ub2IpY§Snb2IUbXgCAOYwCQYFKw4DAhoFAKCCACgwGgYJKOZIhvCNAQKD
MQOGCyq§§Ib3DOEJEAEEMCMGCSqGSIb3üQEJBD§lVBBQsyQSJSl2qdeOvETJytOsNbFGTPjCCAaMG
CyqG§lb3DQEJEA|MMYIBkjCCAY4wggGKMllBbgQUE6Ze369I¡¡MHFHJXWMDyT3oPXbMMwggFUMIIB
Ta§CAUlrwggFFMRcwFQYDVSQHEwSBbtlZhcmBgT2JyZWdvbjEZMBcGAlUECBMOO2llUGFklGRllEll
eGlbzELMAkGAl U§BhMCWgxDjAMB gNVBBETBTAXMDMwM§SwXQYOVAQJ EyJJbn N 1 cmdlbn RlcyBT
dxlbMTkoM§w§o2§sLigcbGgyaWRhMUorROYüvQÓOEzSBdXRvcmlkYWQgQ2vydGlmaWNhZG§yY§B§
YWl6IFNIZ3VuZGEgZGUgU2VjcmV0YXJpY§BM§tsFY29ub21pYTE0MD|GA1UÉCxMrRGlyZWNjaWgu

Conlacto:
Alfonro hcyos No.30, Col. Hlpódroñro Condesa.
Del. Cuauhlámóc, Ciudad de MÉxlco
Conñutador (§§) 572M100
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Monterrey, Nuevo León, a 04 marzo del 2020.

ASUNTO: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Diputados del H. Gongreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.
LXXV Legislatura.
Presentes.-

A través de la presente y de la manera más atent?, yo, Verónica Valdés
Granados, me dirijo a Ustedes para hacer de su conocimiento el interés que tengo
de formar parte del Comité de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción a que
se refiere el artículo 109, fracción lll de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, por las siguientes:

Una de las razones por las cuales manifiesto este interés son mis
credenciales académicas y laborales. Tengo a bien informarles que, el estado
mexicano me reconoce como Licenciada en Derecho y Ciencias Jurídicas graduada
de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de nuestra máxima casa de estudios,
la Universidad Autónoma de Nuevo León, de la cual egresé en el año de 1994, esto
aunado a que he asistido a diversos cursos, simposios y diplomados en temas
legales y fiscales. Comencé a trabajar desde el año de 1992, siendo estudiante de
séptimo semestre y cuento con más de 26 años de experiencia ejerciendo micarrera
profesional en distintos puestos de trabajo de instituciones tanto públicas como
privadas, los cuales me permito destacar algunos a continuación:

Mi primer trabajo fue en !a Notaría Pública Número 113, de la cual en ese
tiempo como titular de la misma se encontraba el Lic. Sergio Treviño Cañamar,
trabajo en el cual me desempeñé en diversas áreas de dicha Notaría y aprendí el
funcionamiento y las gestiones propias de la misma.

Así mismo, entre otros trabajos más, me desempeñe como Coordinadora en
el área de Procedimientos Legales de la Administración Localde Auditoría Fiscalde
Monterrey para el Servicio de Administración Tributaria; también ejercí el cargo de
Coordinadora del Programa de Actualización de Obligaciones "PAR' en la

Administración Local de Servicios al Contribuyente de Guadalupe; fui Jefa de
Departamento en el área de Contencioso "2" de la Administración Desconcentrada
Jurídica de Nuevo León "2"; así mismo me desempeñe como Analista Jurídico en la
Dirección de Estudios y Asuntos Legislativos de la Subprocuraduría Jurídica de la
entonces Procuraduría General de Justicia del Estado
desempeño como Jefa de Estudios y Desarrollo
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de



Amén de lo anterior, debo incluir que los temas del sector público llamaron

mi atención desde temprana edad, corría el año 1989 cuando decidíenrolarme a la

facultad, los tiempos que corrían eran muy distintos a los de hoy. La sociedad pedía

participar y hacerse escuchar para construir un México mejor para las generaciones

venideras. Atesoro lecturas de esos días que me hicieron reflexionar y ser

consciente sobre mi entorno como "Rebelión en la Granja", me bastó con recordar

el ya famoso, por parafrasear a George Onruell, "Todos somos iguales, pero algunos

somos más iguales que otros". Muchos, me incluyo, impulsados por esa consciencia

de cambio y acción decidimos entrar al sector público y aportar nuestro granito de

arena para, desde adentro, hacer esfuerzos en frentes como transparencia,

rendición de cuentas y lucha contra la corrupción. En mí esa llama de participar aún

sigue encendida por ello puedo asegurar mi idoneidad para trabajar sobre estos

temas.

Esperando se me otorgue el honor de pertenecer al Comité de Selección del

Sistema Estatal Anticorrupción, doy mi palabra como ciudadana y como jurista que

me esforzaré y seré muy profesional en todas las labores que se me encomienden

atendiendo siempre a las leyes, la ética y el bien común de nuestro estado.

Teléfono:f
Correo electrónico:

     

ELIMINADO: 1.- Firma; 2.- Nombre, 3.- Número de teléfono; y 4.- Correo electrónico. Por

tratarse de información confidencial.
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